
administración local

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
aprobado inicialmente el proyecto de obras para “adecuación y rehabilitación de instalacio-

nes y edificios municipales y otras dependencias de la administración” correspondiente a la
obra nº 60 de Planes Provinciales, por resolución de alcaldía de fecha 25 de abril de 2017,
consistente en la conservación y mejora de los edificios e instalaciones municipales del Burgo
y agregados, de modo que se garantice su uso por la población.

El presupuesto de las obras, conforme al proyecto redactado asciende a 57.851,24 € y el iVa
del 21% a 12.148,76 €, lo que hace un total de 70.000,00 €.

se somete a información pública por el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Soria. El texto completo del pro-
yecto se publicará en la Página Web www.burgodeosma.com. sede Electrónica.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

El Burgo de osma-ciudad de osma, a 25 de abril de 2017.– El alcalde, Jesús alonso ro-
mero.                                                                                                                                      1192
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